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Veintiocho  (28) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 
En atención que la auxiliar de la justicia designada en providencia de 23 de febrero de 
2021,  presentó el dictamen pericial de ordenado en dicha data, se pone a disposición de 

las partes el mismo, por el término de 10 días, contados a partir del día siguiente a la 
notificación  de la presente providencia; advirtiéndose que para su contradicción se 
seguirán las reglas contempladas en el Artículo 231 del Código General del Proceso; esto 

es, que el mismo será controvertido en la respectiva diligencia, a la cual deberá 
comparecer la mencionada perito, para dicho fin. 

 
Una vez ejecutoriada esta providencia, se continuara con el trámite respectivo.  
 

 
N O T I F I Q U E S E, 

 
 
 
 
 
 
 
 
 


